
NUM. IL LCNES 13 DE ENERO DE 1896

«

DE Li

^aewiscsA bs CYMOSA
Artículo l ° Lo leyes ohligarin en la Penínaula, islas 

Baleares y Canáriaa, à loa veinte d ias de au promulgación 
« en ellas no se dispuaieae otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la lev 
•Illa Gaceta oficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no eicuea de su 
cumplinueuto.

Art. 3.* ’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario. {Código aml uigente}

* Joan Pino Urbano
1 Francisco Salas Muñoz

Rafael Portero López 
José Rubio y García 
Florencio Laque Pérez

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Ptas. Ct

D. Amador Cuesta y Castro 5287
Francisco Sánchez y Es

pejo 3161
Manuel Salas Delgado 2877
Antonio Sánchez y Es

pejo 2408
Francisco Solano Salas y

Salas 3239
Joaquín Navarro y Soto 2166
José Ruiz Albornoz 1688
Jaime Valla y Murt 1663
Joaquín Muñoz R-p¡ao 1686
Miguel de Alvear Ruiz-

Lorenzo 1432
José Carrasco y Castilla 1416
Miguel Urbano é Hidalgo 1351
Joaquín Márquez Repiso 1280 
Rafael Requena y Salas 1269 
Rafael Leiva y Angulo 1235 
José María Raigón Soto 1038 
Juan Pedro Panadero Mo

rales 1027
Agustín Salas y García 1014
Manuel Ponferrada Rey 960
Manuel Argamaoilla Lice

ras 960
Manuel Aguilar y Toro 947
Fra a oí eco Salas y Arjona 909 
Juan M. álgaba y Pineda 908 
Antonio Espejo y Ortiz 895

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun- i 
«ios de subastas en la (íaceta de Madrid y Bolbtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

B» Oóudoba P«'c(«i.
Un mes..................................3
Trimestre..............................8'26
Seis meses., . 16 50
Un aBo................................ 33

PtntBA D» OÓKDOBA PeiBias.

Un mee. . , . . • 4
Trimearm.......................... 11 26
Seis merges........................... 32 60
Ua alo................................. 46

Animero melto, 38 einti'oeoe de peieta. 
Se publica todos los días, excepto lo» domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETÍN^ dispondrán que se aje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguioato

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Órdenes de 2 do ', bril, de 8 y 21 do Octubre de 1964.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

reeponsabíLidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vorifl- 
oarse al final de cada año,

Advbhtencia. Conforme con la condición 8,*  del plie
go que ha servido de base_para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que ante*  
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

PresiíeiiCia ül Ministros
(Gacela del 11 de Enero)

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, ain novedad en au impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL i 
obla j

PllOVIilíClA ÜE CÓRDUBA j

Núm. 88
SECCION DE MINAS i

Don Luis Rodrigue® Bolaños, Gobernador ci- 
▼il interino de esta provincia. 
Rago saber: que por don Enrique 

Blaaoo Morales, sa ha presentado en al j 
Gobierno un esorito con fecha ouatro ; 
del actual, por el oasI renunoia á la 
proaecuoión del expediente núm. 3570 j 
pura su registro minero titulado, “Jua- 1 
íiito„, ©a térmiuo de Posadas, de mine- 5 
ral plomo, cuya dasignución ee publi- ; 
oó en el Boletín Oficial do esta pro- I 
vinoia núm, 299 del día 17 de Dioiem- | 
bre de 1896, y en eu co nsec líen oía se 
1*0  declarado nnlo, fenecido y sin carao 
dicho expediente y por lo tanto franco 3 
y registrable el terreno que ia designa- j 
oión ocupaba, S
^0 que se hace saber por este perió- 1 
*0o oficial para conocimiento del pá- j 

blioo. í
Córdoba 8 de Enero de 1896. ¡

El Gobernador interino, <
Luis Rodríguez !

Núm.89 |
INo residiendo en esta capital ni te- 

siendo representante legal en ella don i 
Lois Ramirez, vecino de Montilla, re- 
gistrador del expediente de agoa aala- 
^tiUlado “Roperto,^ núm. 3584, del i 

rmino de MontiHs, se le notihaa por í
i

el près'ote, que en el referido expe
diente ha reeaido,oon febha dos del ac 
toal, un decreto declarando nulo, fene
cido y sin curso este expediente por 
no ser objeto de oonoesión el nwaeral 
que en el mismo se intentaba explotar,

Y en oamplimiento del artlcnlo 40 
de la vigente Ley do Minas, so le haoe 
esta notificación por medio del Role 
TIN Oficial.

Córdoba 9 de Enero de 1896. 
El Goberuador interino,

Luis Rodriguez

AUDIENCIA PROVINCIAL

Núm. 6
En las cansas procedentes del Juz

gado de instrucción de Pozoblanoo, ee- 
guidaa por los delitos de robo, incen
dio y falsedad, contra Diego Miguel 
Segovia Redondo, Blas Escribano Va
cas y otroa, se han señalado para que 
ae vean ante el tribunal del Jurado, 
en esta capital, los días 3, 10 y 11 de 
Marzo próximo, á las once de au maña
na, habiendo aido designados por la 
suerte como juradus y superniimerarioa 
loe que á continuacióu se expresan;

Cabezas de familia
D. Julio Alamo Herruzo

Doroteo Aioaaide Percandez 
Joaquín Alcalde Alaez 
Genaro Fernández Guerrero 
José Caballero Redondo 
Andrés Dueñas Sánchez 
Alfonso Cano Pedrajas 
Pedro Moreno Moreno 
Fernando García Rubio 
Diego Alcaide Calero 
Bartolomé Coleto Torres 
Jose Higuera Romero 
Demetrio Gallego Relaño 
Andrés Martos Peralvo 
Juan Antonio Delgado Madueño 
Lorenzo Caballero Rodrignea 
Eduardo Bravo Figueroa 
Antonio Tirado Herrero 
Martín López Garrido

Capacidades

D. Francisco Manosalvas Peña 
Rafael Caballero Fernández 
Manuel García Arévalo

j Juan Cabrera Muñoz 
Federico Guijo Garmendia

■ José Muñoz Calero
j Mateo Cámara Pozo 

Francisco Salcedo González
í Domingo Marquez Moreno 

Paulino Mesa Martínez
- Antonio Palomo Expósito
; Juan Bermejo Muñoz 

Rafael Moreno Tirado
,! Florencio Cabrera Sánchez
j José Martos Torrico
J Juan Cabrera Valero
.j Saparnumorar  ios
j Cabezas de familia

. D. Benigno Molina García
* José Sánchez Muñoz
j Antonio Bajo Sánchez 
j Manuel Casas Alcaide
J Capacidades

i D. Antonio Naval López 
1 Francisco Ballesteros Marquez 
; Córdeba 26 de Diciembre de 1895. 
- —El Secretario, Antonio María Gon- 
1 zález,

i AYUNTAJ4I ENTOS
Ï MONTILLA 
J Núm. 101 
, Año de 1896 
í Lista de los individuos del Ayunta- 
1 miento de esta ciudad y de un núma- 
| ro cuadruplo de vooinos de la misma, 

oon casa habierta, que pagan mayor 
anota de contribuciones directae, ios 
caales tienen derecho de elegir Oom- 
promisarioa para Senadoras en las aleo- 

j oiones que puedan tener lugar durante 1 el presante año.

Í Señores del Ayuntamiento

D. Juan B. Pérez y Mataix
J Juan Lacena y Carrara

D. Tomás Márquez Casado 
Franoi.sco S. López y Raíz 
Francisco Barranco León 
Francisco Arrabal y Requena 
José Joaquín Varo Navarro 
Rafael Susbielas y Sanz 
Joao Güeto y Roldán 
Felipe Laque Romero 
Joaquín Requena García 
Antonio Raigón y Soto 

t Bartolomé Madrid Salvador
i Luis Ramírez y Jiménez
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BOLE-^IN OFICIAL DK LA PJftOVDSClA ÜE COKDOBA

D, Francisco Solano Varo Ke- virtud de lo dispuesto en el art. 26 de
quena 846 repetida ley,

Frauoisoo Rioboo y Sus- ^ Montilla I.” de Enero de 1896. El
bielas 830 Alcalde, .Toan B. Pérez. — El Secreta-

Jasé Sandíez Repiso 797 , río del Ay un tam lento, José García
José Ramón Garnelo 745 ; Moya.
Franoieoo Solano Repiso ;

Raigón 745 ? —^»a»—
Antonio García y Toro 749 •
Martín Priego Alguaoil 705 ^ PRIEGO
Isidoro Raigón y Soto 686 j Núm. 103
José Ponferrada y López 666 3 Año de 1896
Luís Morejón Carretero 647 ? Relaoión de los electores que tienen
Luis María Jurado y Mo i derecho á votar Compromiaarios para

^^•^^ ®®® í Senadoras en este Municipio, formada
Rafael Aroa y Laque 623 Í pgj. eg^g Ayuntamiento conforme al
Antonio Cabello Alba y f ártico lo 26 de la ley de 8 de Febrero

^®íio , 567 j dg X877.
Manuel Ortíz y Sánchez 667 r „ , ,1 TI 1 • 1 Señores GonceialeaMiguel Polonio y Mora 643 J
Mariano Pineda y Sus- Í ®* S^ntiágo Serrano Ruiz

bielas 616 Í P«''®^ ^«9“
Angel Jiméusz Castella- l Rafael Arjona Serrano

jj^jg ' gX3 1 J^n Joee Castilla Molina
Miguel Arrabal y Reque- Í Argimiro Serrano A. Zamora

^^ ^yg j Rafael Rubio Roiz
Manuel Carretero y Pine- 1 Niceto Aguilera Giménez

^jj^ ^gg Í Manoel Valverde López
Antonio Jiménez Repiso 460 ¡ Antonio Madrid Villalba
Lais Autonio Aparicio 444 j J^®^ “"'í" ’^•^•> Serrano
Alberto Ortega y Gómez 444 Franoisoe Valverde Pérez
José Casado y Luqoe 442 i Martia A. Zamora
Manuel Portero Lucena 440 J Antonio Pér-z López
José García Piedra-Cár- J^"^ ^"^“^ González

denas 430 Francisco Pérez Fargas
Francisco P. Rodríguez “’“»• »^‘’’‘“

XJrbano 430 Francisco José Loque Delgado
José Cordero y Cabelle 422 ^“^^^æ “’f*»® Giménez

D. Prauoisoo Guardia Gonzá- ' les por meses y días, asi como los que
1^2 391 58 ' han de llevar á cabo durante el año

Anselmo Ruiz Terres 386 89 I sin día determinado.
Francisco de P. Martínez 380 66 „ ®XTi Í^í/'f "®’®"®’ *5 ‘"

, que afecta a sus multiples negoruadoa.
Juan de Dios García Cala- 1 Disposiciones legales á que han de

brés 367 78 j ajustarse 'os Ayuntamientos en soJici-
José Apolinar Onieva 367 57 ■ ^^lí 4e subvención por el Estado para
José González Arenas 362 92 H® ^««tríiofiión de edificio» para es-
Félix Muñoz Ruiz 36.1 98 1 ^^m * i • .

i Formularios completos para llevar á 
José Carrillo Diaz 362 39 j efecto la coastrucoión de una easa es~
José Marla Nadales To- j eitela.

rres 347 34 ; Idem para solicitar del Gobierno la
Librado Carrillo Trujillo 346 76 ' subvención correspondiente.
José Luque Serrano 346 31 \ Formularios para el expediente que

? „ ha de formarse todos los años dolos
Florencio Bergillos 343 04 1 exámenes celebrados en las escuelas do
Antonio Roldán Escobar 328 60 las tracción primaria,
Ensebio Castillo Bueno 322 71 Modelos para la rendición do cuentas
Antonio José Loque Se- ^® ’b® maestros al Ayuntamiento, del

Qoo 00 material que emplean é inversión de lo 
T A T • -D 1 oonEignado en el presupuesto,José Luis Rubio Tallón 321 16 Acta y demás fToautafios para los
Manuel A. Zamora 320 66 contratos matrimoniales ea que pueden
Nicolás Lozano Madrid 315 36 7 deben entender loa SeorotBrios de
Rimón Gómez Montoro 314 51 A untamiento,
Agustín Cobo Gamiz 291 95 “elación de los cargos púbÜoce Ía-

, Q T., compatibles entre si, según las leyes,
i anue Serrano Pérez „91 16 reglamentoe y demás dispositiones.
Juan Bautista Madrid Cas- Particiones de herencia, ó sea for-

tiilo 288 06 mularió» par» testamenrías, cuando ao
Antonio Ortiz Serrano 283 12 * ®®° intervenidas por el juzgado.
Juan de Dios Garzón 282 70 í abreviaturas de uso admitido y ge-
„ t neiai para los esentos.
Laureano Cano Ramírez 273 44 | Bedapoidn de la» medidas del campo 
Franoisco Moyano y Ma- { que comuum^ nte ee usan en tudas fas

yor 275 06 j provincias á las efioiaies del sistema
Jcaé Lort Fernández 271 07 5 d®wmal.
Antonio Caraouel y Cá- Tiatamientos para les diversas je-

« rarquias, ya sea eu el orden oivii, eoia- 
“®’’® 269 7l siástioo y militar.’

Alfonso Gómez Giménez 266 49 Diccionario ortográfico, ó sea reoo- 
José Aguilera Giménez 265 88 ! pilao'6n de todas las palabras que pue 
José Luis García María 265 17 j *^®“ ofrecer duda para escribíflas, se-

Juan Laguna Portero 406 Mayores oontribuyentea y cuotas que
FranoigooSolano de la To- satisfacen:

rre Laque 401 Pts. Ots.
Franoiaco Sol ano Requena

£gp^^ ggy D. Carlos Valverde López 6933 47
Miguel Rodríguez Aguí- ^^^^ ^“« Castilla Ruiz 4940 69

I^j. ^^2 Pablo Luque Serrano 1338 20
„ . W Antonio Madrid Castillo 1143 79Fraaoieoo Caballo y Riera 382 m - „
A6a.t¡n Jiménez Domin- MigneUgn.ler. y Vel-

Antonio Bel.ido é Hid.l- ^' “SI 83
gg2 Emilio Rufice Galau 1066 86

José Trena Yepes 359 ^*”5 Gregorio Ruiz y To-
Arcadio Herrera Holgado 367 J^^ a r ^^^ ^^
Manuel Toro Bellido 346 J^efonao Serrano Lozano 924 64
Francisco Javier Marquez ^rpna LópeB 893 11

Q 1 ! Jose E. Aloala Zamora 790 33
■m n i 1 Trinidad Linares Martos 757 29Francisco Gracia Malagón 337 ! » r i t r -7 , Í Rafael Lacena Loque 761 o9José Naranio Ruiz 329 j mirtT> ni r 1 1 José T. Ssrreno Moreno 749 62Roque Clement L oret 327 J1 T ' T - a ! José María Ruiz Torres 746 20Miguel Lopez Izquierdo 316 fA - J 5 Joaquín Ayer- e banehez 714 90Antonio Espeic y Casado 310 i ■ n i „w 7 M Autonio Calvo Serrano 645 47Francisco Julián Marques 306 jT , T j n j Manuel Arjona Serrano,Joaquín Jurado y Conde 302 51 j o v Presbítero 609 66Rafael nneda y Suable- r ía o, an Isidoro Serrano Gamiz 693 02

! Kamón José Linares Mar-
Miguel Márquez del Real 289 S
Tomás Casado y López 287 Í i n i r

í Alfredo Calvo Lozano 646 55José Pedraza y Gálvez 286 !j OCO Francisco Carrillo Nuño 602 86Manuel Espejo Casado 280 j xf 2 Andrés Galisteo Pérez 499 22Pablo Flores García 274 S o m „o p , v 1 1 Franoisoo Ruiz Torres 492 66Rafael Pino y Morales 927 1 a* j José Rema González 477 13
La presente lista, queso publica en j Rafael Entrena Rico 474 26

oumpUmieuto de lo prevenido en el ar- í Francisco Valverde Pen- 
tículo 25 de la ley de 8 de Febrero de 1 che 447 jg
1877, permanecerá expuesta al público Francisco Núñez Marti-
hasta el día 20 del corriente, en cuyo nez 441 10
plazo podrán formularas las reclama- Juan Galieva Fernández 421 14
cionea que procedan, para que la Cor- José Torres Cano 402 96
poraoión municipal pueda resolverías Pedro Gandil Palomeque 398 87
autos del 1." le Febrero inmadiato, en José Pedrajas Rueda 395 18

Balbino Ruiz Molina 262 12 F-fT ’*’ ’5 ’‘'^“‘^"«'i® P®^» ‘* “‘*
, , dutinoión.
Juan de Dios Corpas G¡- : Aranceles judiciales para el orden

roénez 262 02 civil,
José Castilla Molina 248 74 Aranceles judiciales para el orden
Eusebio Camacho Garrí- criminal.

lió 242 49 Precio de esta obm: S pesetas
Pelagio Serrano Penche 239 03 De venta en todas lae librerías y en
Manuel Barrientos Sici- 1-* Adminietraaión da El Secretariado:

lía 234 43 j Madrin, Plaza de San Gregorio, 24
Isidoro Serrano García y j quiiitcplisado,

Mí» «« servira ningún pedido que no 
^*’ » venga seompañado da sn importe, en 

Agustín Serrano Luque 223 60 } libranz», sellos de 15 céntimos, por car-
Luis A, Zamora Franco 2'24 78 t^ certificada ú otro taedio de fácil 00-
Rafael Arriero Manjón 216 S9 bro; debiéndosa «pompañ/r 25 cénti-
Manuel Osuna Onieva 209 92 ?*”.*“ «ados si re deséa el envío erti-
1. , • , .7 ¡ bcaio, pues en otro caso no resnonde-Fedenoo A. Zamora y / „^„3 ¿^ jg, extravíos.

Franco 201 03 1.
Francisco Arroyo Expó- l

r^e-ata™ 5? ij Had 1’01) 7061 nal
Francisco Serrano y Ma- 187 73 r>, r n -■
„ , ib7ü7 fee ñaua de venta

^«z 187 07 en la imprenta del
Candido Ortega Zuheros 186 97 jx j * ’PT/V T^T? PAP

Se dio ouenta en la sesión de este UAj^JtíiJ.V7 UJll vOIai" 
Priego primero de Enero do mil \ I^^^A, Letl^adOS 18. 

ochocientos noventa y seis.—Santiago; — ~
Serrano.—Juan de CaUavs. ! EXPEOItNTES

; PABA
, i GUARDAS JURADOS
Inflicaíor mimicipal J proviacial Se hallan de venta en 

POE «eH^spceetaeiauo ^® imprenta del DU
EL SFCRETAEIAllO» J^JQ pg CORDOBA, 

Materias ,« comprend, .eta oír. Letrados 18. 
bervicios que han de prestar los

Ayuntamientos durante el año 1896, 
desigaados por meses y días.

Servicios de Jos juzgados manioipa- Innírenta del Diario th Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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